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Hoy, en la sede del Departamento  
 

 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Junta de Extremadura se 
reúnen para avanzar en las actuaciones de 
modernización y transformación de regadío 

en la CCAA 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

12 de septiembre de 2018. El secretario general de Agricultura y Alimentación 
ha recibido hoy, junto a la directora general de Desarrollo Rural, Innovación y 
Política Forestal, al secretario general de Desarrollo Rural y Territorio de la 
Junta de Extremadura, con el fin de analizar la situación de las distintas obras 
de modernización y de transformación de regadíos en su territorio, previstas o 
en ejecución, y avanzar en las distintas actuaciones en función de su grado de 
madurez. 
 
Así, se ha analizado el estado de las obras de modernización de regadíos de 
varias Comunidades de regantes, de las obras de transformación de la zona 
regable del Centro de Extremadura (Cáceres y Badajoz) y del proyecto de 
transformación de Tierra de Barros, planteando en cada una de ellas los pasos 
siguientes y las soluciones posibles para seguir avanzando y ejecutando. 
 
En el caso del proyecto de Tierra de Barros, el Ministerio y la Junta han 
mostrado su voluntad de colaborar en la búsqueda de una solución viable 
desde el punto de vista legal, económico y medioambiental. Para ello, los 
equipos técnicos de ambas Administraciones mantendrán un exigente 
calendario de trabajo que permita avanzar lo antes posible en beneficio de los 
ciudadanos. 
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